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- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

Alcance al Núm. 8 correspondiente al 24 de febrero de 1948. 
Coa el o-bjt1W de facilitar la oportuna pnhlicaeión tie ~ ''"'· A vuit~ y t~emás djsposiciones d~ ~ar~cte.r legr.I que eaOftll 

tmpuestM según la Ley de Baeienda en l'igor, así come par.a evit!AI' hmeeesariaa tle'fohtci@D.eaii J tieacr&11, H lfea-. & h~'.l 

perso!las interesadas, así eo:.no a loe ce. A<ílministradwes '1 attaudad@reg de Rentas del Est:Hio. DO omitan la razón ,¡..¡ 
mt0lo die ~erecko11 t11tpedfieaado lu veeew 4111e ele~ p11Wieane. ~! números de i& partid• y koja ¡je! Di&I'io Genenl ch n 
¡-reees en ~ue consta Is data corr~pondiente, iei'alizándolm C-on el sefü~ de la OficinA rei"p<::cti"ll y firma d~l Ellador. 

GOBIERNO DEL EST4DO DE IDDALGO 

SECCION AGRA 

RESOLUCIONES 

4293 

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO en revisi,ón el expediente de pérdida de 
derechos agrarios del poblado denominado S A N 
MIGUEL TORNACUXTLA, ubicado ,en el Municipio 
de San Agustín Tlaxiaca del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por resolución presidencial 
de 11 de agosto de 19.37, se· concedió ,al pobl~do de 
San Miguel Tornacuxtla, de la jurisdicción arriba 
indicada, por concepto de segundar ampliación una su­
perficie de 232-85-75 Hs. de las que 20-00;..00 Hs. 1son 
de temporal, que se afectaron .a la Hacienda de Te­
c.ámatl, y 212-85-75 Hs. de agostadero que se tomaron 
del Rancho de Capula y su anexo Montecillos. 

Resultando Segundo.-La pos.esión definitiva se 

concedió el 14 de junio de 1938, pero solamente por lo 
que respecta a las 20-00-00 Hs. de temporal af ectada.s1 
de la Hacienda de Tecámatl, en virtud de que las 
212-85-75 Hs. de agostadero que se ·tomaron del Ran­
cho de Capula y su anexo Montecillos, no quisieron 
recibirlas los ejidatarios por estar demasiado lejos 
de su poblado. · 

Resultando Tercero.-De acuerdo con el acta de 
25 de agosto de 1942, que se levantó en el poblado con 
la intervención del representante de la Delegación 
Agraria en el Estado y los miembros del Comisaria­
do Ejidal y del Consejo de Vigilancia del lugar, y el 
efuez Auxiliar Suplente, el 90 % de los ejidatarios del 
pDblado rectificó su negativa a recibir los terrenos 
rie agostadei-o que se afectaron .a la Hacienda de Te­
cámatl, a virtud de la resolución presidencial de se­
gunda ampliación de tierras mencionada en el Resul­
tando que antecede. 

Resultando Cuarto.-La Delegación Agraria en e] 
Estado remitió su informe reglamentario junto con la 
documentación respectiva, rnanif estando que como los 
ejidatarios se han negado a recibir los terrenos de 
agostadero que les fueron concedidos en. segunda am­
pliación, procede se declare la. pérdida de los derechos 
agrarios del núcleo de población, a fin de que vuelvan 
los terrenos al dominio de· la Nación, para que puedan 
ser entregados a los vecinos del poblado denominado 
San Agustín Tlaxiaca, del Mun_icipio de su nombre 
del Estado de Hidalgo, en calidad de segunda amplia­
ción ordinaria de ejidos, sobre todo si se tienen en 
cuenta las gestiones que los vecinos de este último po­
blado hari hecho ante la Delegación. 

Sobre el particular cabe agregar que los vecinos 
del poblado de San Agustín Tlaxiaca solicitaron se­
gunda ampliación de ejidos, habiéndose instaurado el 
expediente ante la Comisión Agraria Mixta el 2 de 
agosto de 1941, sin que ¡se tenga conocimiento de que 
haya resuelto en primera instancia. 

Resultando Quinto.-La Dirección de Tierras y 
Aguas, en su memorándum de 30 de octubre último, 
}Jro.pone se declare la pérdida de los derechos agra­
rios sobre los terrenos citados anteriormente, a fin 
de que vuelvan al dominio de la Nación para su inme­
diato destino y aprovechamiento por los campesinos 
de San Agustín Tlaxiaca, cuyo poblado se encuentra 
inmediato a los terrenos en cuestión. 

Con los elementos anteriores el Departamento 
Agrario emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO 

De los datos que obran en el expediente se llegó 
a conocimiento de que la inmensa mayoría de los eji-­
datarios se ha negado a recibir las tierras de agosta­
dero que les fueron· concedida~ en segunda ampliación: 
por virtud de la resolución presidencial de 11 de agos­
to de 1937; como quiera que esta negativa debe en­
tenderse como una renuncia de la comunidad a sus 
derechos ejidales respecto a tales terrenos, procede, 
con fundamento en ·el artículo 124 del Código Agra­
rio7 decJarar que el núcleo de población denominado 
)San Miguel Tornacuxtla, ha perdido sus derechos 
agrarios sobre las 212-85-75 Hs. de ag.ostadero que 
se tornaron del Rancho de Capula y su anexo 1\tionte­
cillos, y que les fu e ron concedidas en segunda amplia­
ción por . la resolución presídenGial antes citada y, en 
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2 PERIODICO OFICIAL 

dichos terrenos vuelven al dominio de 
la N acló11 para inmediato destino, teniéndose en 
cuenta, éste último fin, la solícitud de segunda, 
ampliación de ejidos de los vecinos de San Agustí.n 

a pueden concederse dichos terre-
se encuentran inmediatos al poblado de refe-

circunstancia que deberá tener en el 
C. Gobernador del Estado al dictar su resolución pro­
yisional en el expediente de segunda ampliación de 
ejidos del mismo poblado. 

En méritos de lo expuesto 
las consideraicones legales que 
Presidente de la República, previo 
partamento resuelve: 

en 

Primero.-Se declara que el poblado de SAN MI­
GUEL TOHNl'i.CUXTLA del Municipio: de San 
Tlaxiaca Estado de Hidalgo, ha sus 
chos sobre las 212-85-·75 Hs. de que s'e 
tomaron del de Capula y su anexo Ttr;:on.teci-
llos, y e en segunda 
a virtud de la resolución presidencial de 11 de ago~to 
de 1937. 

Segundo.-En consecuencia, las 212-:85-75 Hs. de 
agostadero concedidas al poblado por concepto de 'se·· 
gunda ampliación vuelven al dominio de la Nación pa,.. 
ra su inmediato destino, y a este efecto podrá conce­
derse dicha superficie al poblado de San Agustín Tla­
xiaca con de l~ segunda :ampliación que se en-

. cuentra pendiente de resolución del C. Gobernador del 
Estado. 

Inscríbase esta resolución en el Registro Agrario 
Nacional y en el de. la Propiedad, publíques·e en el 

Oficial de la Federación y en el Periódico Ofi­
ei al del Gobierno del Estado de Hidalgo, notifíquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los trece días del mes de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres.-Gral. Ma­
NUEL A VILA CAMACHO, Presidente Constitucional 
de los. Estados Unidos Mexicanos . .._ING. FERNANDO 
FOGLIO MIRAMONTES, Jefe del. Departamento 
Agrario.-R úbricas. 

CONDICIONES: 

Este Periódico se publ1ctu·~ io11 diu lo .. R, 16 y ~.e d.e 
cada melil. 

La.s eubscripcionea ~e reciben en la Administración de 
Rentas de cada Distrito v- el precio de cada número seri 
de diez cent.a vos, por snl;scrinc1ón semestral. 

Los números sueltos o atrasados, valen veinte cent.a- · 
vos. Se las Admin.istraciones de Rentas 

Lo;1 se dirigirán a la direcci&D de 
estP periódico y ~u da.se ~e insertarán gratis o al 
precio que fija el 4o. frac. III de Li Ley ele In-
giesoe vigente. 

Los .nvi:sos, edictos, etc., etc., que se remitan de cual:.. 
qui6r punto de1 Estado, no publicarán si no vienen uom­
pañado~ del certificado d(ll entero hecho en la resped¡iv.a 
A dminü:tración o Recau<l8.Ci(m de Bent.u. 

SECCION DE A V.ISOS 

J LE 

5-363 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTitITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En juicio sucesorio intestamentario de Carlos Hernán­
dez por licencia concedida al Albacea para formación de 
inventarios por memorias simples, se citan a las perso­
nas a qlle se refiere artícu1o 1522 del Código de Procedi 
mientos Civiles anterior al vigente para la formación de 
dichos inventarios. 

Lo que se notifica por medio del presente que surtirá 
sus efect0s legales. 

Pachuca, Hgo., febrero 6 de 1948. - El Actuario, 
Nicolás Franco. 3-3 

Administración de Rentas. - Pachuca - Derechos 
enterados, febrero 10 de 1948. - Recibido, febrtro 11 
de 1948. 

MINERIA. 

5-479 

SOCIEDAD MINERA ªLA GRAN VICTORIA Y ANEXAS''~ S . .A . 

CONVOCATORIA: 

Por auto de 17 del actual. el C. Juez de lo Civil de 
este Distrito acornó a solicimd del Comisario de la So­
ciedad Minera <(La Gran Victoda y Anexas, S. A., )J 

CONVOCAR a los socios de dicha Compañía para que 
asistan a la Asamblea General de Accionistas que ten· 
drá verificativo cualquiera que sea el número de accio­
nistas que concurra, en el local del Juzgado, a las nueve 
húras treinta minutos del 13 de marzo próximo, bajo la 
siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

!.-Lectura del acta de la última Asamblea Gene­
ral de Accionistas celebrbda en el local de es-
te Juzgado . 

IL-Remoción de los miembros del Consejo de Ad­
ministración y nombramiento de los que de­
be:& AU bstituirlos. 

IIL -Ampliación de las facultades del Consejo de 
acuerdo con el Inciso Cuarto del Artículo Vi­
gésímo- Octavo de los Estatutos. 

IV. Determinación de los emolumentos que corres- · 
ponderán a los miembros del Consejo y al Co~ 
misario. 

V. Asuntos Generales. 
Los libros y documentos relacionados con los obje­

tos rle la Sociedad, quedan a disposición de Jos accionis­
tas en poder de la Secretaria del Consejo, señorita 
Margarita Cerro, domiciliada en la cal1e de Nicolás Flo­
res número 38 de esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., febrero 20 de 1948. -El Actuario. 
N. Franco. l-- 1 

·Administración de Rentas, Pachuca. Derechos 
enterados, febrero 20 de 1948. -Recibido, febrero 23 de 
1948. 
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Considerando Primero, 
citada por los vecinos del poblado 
San José del Desierto», debe ser 
me a las disposiciones del Código 
te en vigor. de acuerdo con lo prevenido por el 
artículo 39 Transitorio del propio Ordenamiento. 

Considerando Segundo. -El derecho del 
cleo peticionario para obtener ampliación 
ejido definitivo, ha quedado demostrado~ al com 
probarse que en el mismo existen 158 individuos 
con derecho a parcela ejidal que carecen las 
tierras que les son indispensables para 
a sus necesidades económicas. 

l 

Considerando Tercero -Atendiendo a que 
el fallo del C. Gobernador del Estado de Hida1go 
dictado en este asunto con fecha 11 de novíem· -
bre ·de 1937 se ajusta en todo a las disposiciones 
agrarias vigentes, procede de acuerdo con lo 
establecen los artículos 83, 85 y 86, en 
con el 65 y siguientes del Código Agrario, con 
firmar dicha sentencia y conceder en ampliac; ón 
definitiva a los vecinos del poblado de Aljibes o 
San José del Desierto, una superficie total de ... 
993 Hs. de agostadero para cría d ~ gam~do, como 
sigue: de los predios denominados El Palmar y 
Peña Colorada propiedad de los. Sres. Eustorgio, 
Valente y Fidencio Sánchez 52 00 Hs. y de Ja 
Hacienda de Aljibes, propiedad del Sr. Guillermo 
Parra, 941-00 Hs. superficies que se destinarán 
para los usos colectivos de los solicitantes; en el 
concepto de que se dejan a salvo Jos derechos de 
los 158 capacitados que arrojó al censo a fin 
que en los términos de Ley promuevan la crea­
ción de un nuevo centro de población agrícola~-· 

Por todo lo expuesto, el suscrito !?residente 
le la República con fundamento en los artículos 
62, 64, 65, 83, 85, 86 y demás relativos del Có 
digo Agrario resuelve. previo el parecer del De· 
partamento Agrario, lo siguiente: · 

Primero. -Es procedente la ámpliación de 
ejidos solicitada por 1-os vecinos del poblado de 
Aljibes o San ,José del Desierto, Municipio de 
Tecozautla, del Estado de Hidalgo. 

"'"'""''"'·JG~"'-1 '-' que rn destinarán para los usos 
solicitantes. 

<:>'Vl 1ra,f'·•,.,,,..,n° ,...,,,~,_,~.,,,.,,,... deberán ser localizadas 
de acúerdo con el aprobado por el Departamento 
Agra:rio y pasarán a poder del núcleo beneficiado con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, 

ser disfrutadas en propiedad por el mismo n 1.­
con las modalidades que establece el Código 

Al pa1·a la explotación de 
los terrenos laborables c:nje se conceden deberá pro-
cederse al deslinde - de acuerdo con el 
1">71'r, ... rú,..Tí'\ relativo por el propio Departamen-

el aprovechamiento comu­
Y aguas y de todos los demás 

se hallen en la superficie del 

CUARTO.-Al la presente resolución 
las zonas de protección señaladas 

a los obras hidráulicas y demás construc­
ciones a eme se refiere el artículo 180 del Código 
Agrario. ·· 

QUII\fTO.-Para cubrir la presente ampliación, se 
dec?:eta la de las correspondien-

las cuales serán localizadas en la forma y· propor­
que indica el punto resolutivo 3o. Los pro­

afoctados nodrán reclamar la indemnización 
les~ corresponde, dentro del término 

y ante la aütoridad señalada en el ar­
Ordenamiento que se ha venido invocand0. . 

SEXTO. -Se dej<m a salvo los· derechos de los 158 
capacitados que no alcanzan tierras de labor a fin de 
que en los términos de Ley, promuevan, si a sus inte­
reses conviene, la creación de un nuevo centro de po­
blación agrícola. 

SEPTIMO -·Quedan extinguidos de pleno derecho 
todos los gravámenes constituídos sobre las tierras afec­
tadas, excepción hecha de las servidumbres lega]es que 
las mismas han venido soportando y de las que se esta­
blecen en este fallo. Asimismo, quedan sin· efecto, por 
lo que se refiere a la extensión expropiada, los contratos, 
cualesquiera que sea su fecha y naturaleza. Que con 
relación a ella hubiere ee1ebrado el propietario afectado· 

OCTAVO.-Este fallo debe considerarse como tí­
tulo comunal para el efecto de amparar y defender los 
terrenos concede al poblado dotado, los cuales qu~-
dan al de agraria estable-
cido en el libro Segundo, VII del Código Agra-
rio vigente. Por su parte, los beneficiados quedan obli­
gados: 

Segundo. -Se confirma en todas sus partes .-A sujetarse a las disposiciones. que sobre ad-· 
la resolución que con fecha 11 de noviembre de ejidal y organización económica, agrícola 
1937 V dictó en este asunto el e. Gobernador de y social dicte el Gobierno Federal. 
la citada Entidad Federativa. 

b) .-A constmir y conservar en buen estado de 

T S d t d tránsito los caminos vecinales en la parte que les con-ercero. - e conce e por concep o . e am cierne. 
pliación a los vecinos del p0blado de Aljibes o 
San José del Desierto, una superficie total de. . e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Secre-
993 Hs. Novecientas Noventa y Tres Hectáreas tmfa de Agricultura y Fomento por lo que se refiere 
de terrenos de agostadero para cría de ganado, a conservación, restauración y propagación de sus bos­
r,omo sigue: de los predios denominados El Pal- ques Y arbolados. 
mar y Peña Colorada, propiedad de los señeres 1 

F S ::1.... H l Por lo tanto deben cooperar con las Autoridades, 
E~storgio, Valente Y ,,. idencio áncue~, 52 .Ll<S: · -'"-'-"'ª"""""·F'""'i"""'' del Estado o de la Federación, en todo ca-
CII!-~uenta y J?os Hectareas Y de 13: Hacienda de so de de los bosques: de su región, estándoles 
AlJ1bes, pro.piedad del Sr. Dr. Gmllermo Parra, prohibido en términos absolutos ejecutar todo acto que 
941--00 Hs. Novecientas Cuarenta y Una Hectá-. destruya sus bosques o arbolados. ' . 
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Les será autoridada la explotación de sus bosques 
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los ha­
Ya organizado en cooperativa forestal y cuando sean 
atendidos en caso de que necesiten crédito por la Ins­
titución que señale el Gobierno Federal, quedando 
'prohibido con sanción de nulidad, todo contrato de ven­
ta o arrendamiento de sus montes en pie y la interven­
'Ción de personas o empresas extrañas al ejido en los 
casos de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio­
nes de bosques, que se hayan declarado o que se dech-1-
ren Parque Nacional o zonas de reserva forestal nacio­
nal; pero podrán aprovechar la madera muerta y otros 
esquilmos que no impliqüen su perjuicio o destrucción: 
~~·¡p 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Secre­
taría de Agricultura y Fomento para que este Organo 
del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en práctica las 
medidas reglamentarias conducentes. 

NOVENQ.-Inscríbanse en el Registro Público. de 
la Propiedad las modificaciones que sufren los inmue-­
bles afectados por virtud de esta expropiación, y en 
el Registro Agrario Nacional, el presente fallo. Pu­
blíquese éste en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Oficial del Estado de Hidalgo; N otifí­
quese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
·Unión, en México, a los cinco días del mes de noviembre 

, de mil novecientos cu.aren ta y uno. 

GRAL. MANUEL AVILA CAMACHO.-Rúbric::i,. 
-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me­
xicancs.-ING. FERNANDO FOGLIO VIRAMONTES 
Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario. 

agostadero con terrenos áridos; y al segurdo 
20-31-21 Hs. de temporai y 6-30-50 de agos~ 
tadero en terrenos áridos, equivalentes por sus 
c~tlidades a 21- 68-SZ Hs. riego teórico La 
peticionariB. acreditó sus derechos de propiedad 
con los siguientes do~umentos: a) copia certifi­
cada de la escritura número 15 de focha de 12 
de noviembre de 1921, pasada ante la fé del C.. 
Elpidio Montúfar en su carácter de Juez PrimPn.,. 
Conciliador Suplente, substituto legal del de 
mera Instancia y encargado Ja Notaría Fú· 
blica de la Villa de Actopan. de lgo, 
documento que fue ínscr~to en el Públi 
co de la Propiedad del mi~mo no 
viem bre de 1922 a fojas de la 19 
bajo el Núm, 32 frente de la Sección Primera. 
b)Copia certificada de la escritura Núm 82 de 
fecha 14 de junio 1926, pasada ante la del Lic. 
Manuel Or0zco, Juez de Primera Irstrincia encar 
gado de la Notaría Pública de la Villa de -t-1ctopan 
Estado de Hidalgo, documento que inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del mis­
mo Jugar el 19 de octubre de 1926, bajo el Núm. 
24 a fojas de la 27 vuelta a la 31 frente de !o. 
Sección Primera. La promovente exhibió asi~ 
mismo, el plano del predio de que se trata. 

- II-La solicitud de referencia se llevó por 
sus trámites legales y en su opurtunjdad Co· 
misión Agraria Mixta y el C. Gob2rriador del 
Estado, emitieron su opinión en el sentido de que 
es procedente la declaratoria pedida. 

Es copia debidamente cotejada con su original. , III -Turnado el expediente al Departamen-
SlJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 1 to Agrario y visto el parecer de dicha Dependen. 

cia, se está en condiciones de resolverlo; y 
México, D. F., a 19 de enero de 1941. 1 e O N 8 I D E R A N D O 
El Secretario General, ING. SALVADOR TEU­

FFER. 

GOBIERNO FED·ERAL 

4138 

Al margen un sello que dice: Estados. Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar-
tamento Agr~rio. · 

VISTO el expediente de inafectabilidad pro· 
movido por la señorita Leonila Cerón en favor de 
los predios rústicos denominados DOS CERRI · 
TOS Y EL PALOMO, ubicados en el Municipio 
de Actopan, del Estado de Hidalgo; y 

R E·s U L TAN DO 

Que en el presente caso han quedado satis 
fechas los requisitos que al efecto estatuye el a.­
tículo 254 del Código Agrario anterior, durante 
cuya vigencia se tramitó el expediente; que la 
promovente comprobó sus derechos de propiedad 
sobre los predios de que se trata y que éstos tie 
nen una superficie qu~ no excede de los límites 
qu,e señala el artículo 104 del Código Agrario vi­
gente, es procedente · formglar la Declaratoria 
de inafectabilidad solicitada~ 

En consecuencia, el suscrito, Presidente de 
los Estados U nidos Mexicanos, con apoyo ade­
más en los artículos 27 de Ja Constitución Polí 
tica del País y 33 del Código Agrario vigente, 
tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 
Primero.-Se declaran inafectables para los 

I.-Por escrito de fecha 22 de septiembre efecto8 de dotación, ampliación o creación de 
de 1942, la señorita Leonila Cerón; propietaria nuevo C'entro de población· agrícola, la su fjerficie 
de los predios rústicos denominados ((Dos Cerri de 9-90-40 Hs., Nueve Hectáreas, Noventa 
~os)) y «~l. Palomo)), solicitó_ Ja declaratoria ?e 1 Areas, Cuarent~ C_en,.tiareas ~e tempor?lX .22~ 
mafectab1hdad en favor de dichas fincas que tie l 25-60 Hs ., Verntidos Hectareas, Ve1TI'ncrnc< 
nen una extensión de 64-85-77 Hs., de las cua· Areas, Sesenta Centiáreas~ de agostadero e1 
les corresponden al primero de los predios cita-¡ terr.::nos áridos 9ue correspond_e~ a_l pred.io,, <(Do: 
dos 9-90-40 Hs. de temporal y 22-25-60 Hs. de Cerr1tos)) y 26-31-21 Hs., Veit1se1s Hectareas 
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Treinta y una Areas, Veintmna Centiáreas, 
agostadero en terrenos áridos'del predio ((El Pa~ 
lomo», que hacen un total de 64-85-77 . . Se~ 
senta y Cutro Hectáreas, Ochenta y Cirico Areas, 
Setenta y Siete Centiáreas, equivalentes por sus 
calidades a 21-66.:._82 Hs., Veintiuna Hectáreas, 
Sesenta y Seis Areas, Ochenta y Dos Centiáreasj 
de riego ~eórico que. integran los P!ed~o.s ~ús~i­
cos mencionados, ubicados en el Mumc1p10 de 
Actopan, Estado de Hidalgo, propiedad de la 
señorita Leonila Cerón, quedando expresamente 
entendida que el presente Acuerdo queda sujete 
a la condición de que no posea otra ú otras pro­
dades, cuya superficie, sumada a la que ampara 
este Acuerdo, exceda del límite que la Ley seña· 
la, porque en tal caso, los excedentes podrán ser 
destinados a satisfacer necesidades agrarias. 

, . ,. . rnlicitud se llevó por 
~us ·cy~3:m1tes lega1es y en su oportunidad la De-
1e~a~~on del Depa_rtamento Agrario, emitió su 
oprn10n en el sentido de que, es procedente la 
declaratoria pedida. 

IIL ~Tur1!a ... do el expediente al Departamen 
. Agrar10 y v1s t,O el parecer de dicha Dependen· 

c1a, se está en condiciones de resolverlo; y 

Segundo. -Inscríbase este Acuerdo en 21 Re· Q 
gistro Agrario Nac10nal; expídase el Certificado ,, ue en el Pr~sente ~caso han quedado satis 

CONSIDERANDO: 

respectivo, publíquese en. el Diario Oficial de Ja rechos los reqms1~~~ .que ~1 ~fec~o e~statuye el 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno ~~tículo 294 del C~a;go Agrarw v1g_e11te, q:ie e] 
, l E t d d H' d 1 p ... omovente ~cre~d1to sus derechos de propiedad 
.e s a . 

0 
e 1 ª go. 1 sobre el pre~10 de que ~e trata y ·que éste tiene 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de un!1 superfic1 .. e que no excede de los límites que 
la Unión, en México, D. F., a los veintidós días senala el articulo 104 del Ordenamiento citado; 
del mes de noviembre de mil novecientos cua- es procedente formular la declaratoria de ínafec 
renta y cuatro. -Presidente Constitucional de los tabilidad solicitada. 
Estados Unidos Mexicanos, Manuel Avila Cama. 
cho.-Rúbrica -'-Jefe del Departamento Agrario, 
Silvano Barba González.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F., a 28 de julio de 1945.-El Secretario Ge­
neral, Ing. Heriberto Allera.-Húbrica. 

consecuencia, el suscrito, Presidente de 
los Estad~s Unidos Mexicanos. c~m apoyo además 
en los art1culos 27 de la Constitución Política del 
País y 33 del Código Agrario vigente tiene a 
bien dictar el siguiente ' 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inafectabJe para Jos efoc ... 
tos de dotación, ampliación o creación de nue\·o 
centro de población agrícola, !a superficiE de 43-
00 00 Hs·. Cuarenta y Tres Hectáreas, de las que 

• 3988 118--00-00 Hs., Dieciocho Hectáreas son de tem-
Al margen un sello que dice: República Mexica~ 1 poral 15-00-00 Hs., Quince Hectáreas, de agos· 

na.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General-De- l·tadero de buena calidad y 10-00-00 Hs., Diez 
pn:rtamento de Gobernación. · Hectáreas~ ocupadas por barrancas, caminos y 

. . ... . . casco, eqmvalentes a 12-75-00 Hs., Doce Hectá· 
YISTO el exped1et?te de mafec~ab1hda~ pro- reas, Setenta y Cinco Areas, de riego Teórico, 

movido por el senor Mig~el d~ Y:tmbe Y Li.mfin, que integran el predio rústico denominado «San 
~orur en !avor del pr~d10 rust1co den.º!ll~nado José Regla)) ubicado en el Municipio de Huasca, 
~San Jose Regla>), ub1c!3-do en el Mumcipio de j del Estado de Hidalgo, propiedad del señor 
Iuasca d~l Estado de Hidalgo; Y Miguel de Yturbe y Limantour, quedando ex-

RESULTANDO presamente entendido que el presente Acuerdo 
queda sujeto a la condición de que no posea otra 

I. -Por escrito de fecha 9 de mayo de 1944, u otras propiedades, cuya superficie exceda del 
1 Sr. Miguel de Y turbe y Limantour, propieta·· llmite que la Ley señala, porque en tal casu, los 
io del predio rústico denominado ((San José Re excedentes podrán ser destinados a satisfacer 
la•, solicitó la declaratoria de inafectabilidad en necesidades agrarias. 
ivor del mismo, que tiene una extensión de Segundo. - Inscríbase este Acuerdo eri el Re-
3-00-00 Hs., de las que 18-00-00 Hs. son de gistro Agrario Nacional; expídase el certificado 
!D"poral Y 15-00-00 Hs.' de agostadero de bue- respectivo; publíquese en el Diario O:Acüd de la 
1 calidad Y 10-00--00 Hs. ocupadas por barran- Federación y el Periódico Oficial del Gobierno 
.:S, caminos y casco, equivalentes a 12-75-00 Hs. del Estado de Hidalgo. 
~ riego teórico. El peticionario acreditó sus de 
chos de propiedad con Primer Testimonio de Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
escritura número 3 otorgada en Atotonilco el la Unión, en México, D. F., a Jos tres días del 
·ande, Hgo., el 15 de marzo de 1944 ante la fé, mes de enero de mil novecientos cuarenta y cinco 
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-Presid~nte Constitucional de los Estados U ni .. 'que promovente sus dere.chos de 
do~ Mexicanos, Manuel Avila Camacho. -Hú .. ¡'·propiedad sobre el predio que se trata y que 
br1ca.-Jefe del Departamento Agrario, Silvano I éste tiene una superficie aue no de los lí 
Barba Gonzáles. -Rúbrica . 

1 

mi tes que 3eñaJa el artículo 104 Código 
. Agrario vigente; es procedente la declaratoria de 

Es copia fiel de su original. 

1 

inafectabilidad soiicitadao 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, En ~onsecu~~cia, .. el ~m~crito, Presidente de 
lJ. F., a 13 de agosto de 1945. -El Srio. Ge, lo~ Estados U r;rnos Mex1canos, con_ ªP?lº ,, 
neral, Ing. Heriberto Allera.-Rúbrica. n_ias en los ,,art1culos 27 ~e~. la ConstlttE.:1on Poh­

4339 

Al margen un sello que dice: Estados. Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

t1ca del Pais y 33 del Cómgo 
tiene a bien dictar el sigui·snte 

¡ A e u:E R Do: 

declara imdectab1e para Jos 
o creación de 

nuevo centro la superficie 
de 25--80--00 Hs., O ch en 

V iSTO el expediente de inafectabilidad pro ta Areas, Sesenta Centiáreas, de equi 
movido por la señorita María Concepción Cerón valentes a 12-90-30 Hs, Doce No 
en favor del predio rústico denominado <(La Lo- ,venta Areas, Treinta Centiáreas de riego teóric(\ 
ma», ubicado en el Municipio de Actopan, del que integran el predio rústico denominado t<l 
Estado de Hidalgo; y Loma>1 ubicado en el Municipio de Actcpan, i 

RESULTANDO 
Estado de Hidalgo, propiedad de la señorita Ma· 
ría Concepción Cerón, quedando expresament~ 
entendida que el presente Acuerdo queda sujeto 

L - Por escrito de fecha 22 de septiembre de a la condición de que no posea otra u otras pro 
1942 la señorita María Concepción Cerón, pro- piedades, cuya superficie sumada a l am-
pietaria del predio rústico denominado La Loma, para este Acuerdo, exceda del la Ley 
solicitó la declaratoriá de inafectabilidad en fa señala, porque en tal <::&so, podrán 
vor de dich·:i finca, que tiene una extensión de ser destinados a satisfacer r;ecesidade 
25_00-00 Hs. de temporal· equivalentes a 12-901 
30 Hs. de riego teórico. La peticion::iria acre i • Segundo_.-Ins~ríbase Acuerdo en el Re 
ditó sus derechos de propieda~ co11 copia certifi-1 gJStro J?.grar10 tJ ac10nal; expí~.ª~.e el ceytificado 
cada de la escritura No 15 a.e fecha 30 de no- respectivo; pubnquese en Drnrw Oficial de la 
viembre de 1921, pasada ante la fé del C. Elpi· ¡Federación y en _el Periódico Oficial de! Gobierne 
dio Montúfar. en su carácter de Juez Primero del Estado de H1dalgo. 
Conciliador Suplente, substituto legal del de 
Primera Instancia y Encargado de lá Notaría 
Pública de la Villa de Actoµan, Estado de Hi 
dalgo, documento que fué inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad dél mismo lugar, el 28 
de noviembre de 1922, bajo el número 22, fojas 
de hi 17 frente a la 18 frente de la Sección Pri · 
mera. La promovente exhibió asimismo el pla~ 
no del .predio de que se trata. 

Dado en el Palacio del Poder EjE'cutivo 
a Unión, en México, D. F, a los veintidós díaE 
del mes de noviembre de mil novecientos cua 
renta y cuatro, -Presidente Constituciorial a, 
los Estados Unidos Mexicanos, A 1'il. 
Camacho.- Rúbrica. Jefe del Deoartament 
Agrario, Silvano Barba González.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. , 
IL La solicitud de referencia se llevó por . r.i,. • • ,, ,. • 

sus trámites legales y en su oportunidad la: Co· Sufrag10 l!l~e~~1vo. No Reel~ccwn. -M~x1c1 
misión Agraria Mixta y el C. Gobernador del E8-1 D. F.' a 28 de ~uno de 1945.-El,, Se.crctar10 G 
tado, emitieron su opinión en el sentido de que neral, lng Henberto Allera.-Rubrica, 
es procedente la declaratoria pedida. 

III.-Turnado el expediente al Departamen­
to Agrario y visto el parecer de dicha Depen­
dencia, se está en condiciones de resolverl9; y 

CONSIDERANDO 

, Que en el presente caso han quedado satis­
fechos los requisitos que al efecto estatuye el 
artículo 254 del Código Agrario anterior, durante 
cuya vigencia se tramitó el presente expediente; 

5-2793 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos lV 
xicanos.-Poder Ejecutivo 
tamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabilid 
Agrícola del predio rústico formado por un Le 
de la Co1onia Agrícola de Tecocomulco, ubica 
en el Municipio de Cuautepec, del Estado de ] 
dalgo, y del que es propietaria la señora Ang 
Vargas G. de Rivera, y 
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CO.N SID ERAN DO: 
1 

5-2796 

Que, por escrito de fecha 27 de junio de 1946 1 • Al margen un .sello. que ~ice: Esta,d~s. Unidos Me-
la señora Ange!a Vargas G. de Rivera, en su ca ¡ x1canos.-P.ode~ EJecutivo F ederal.-Mex1co.-Depar-
rácter de propietaria, solicitó la declaratoria de tamento Agrario. 
inaf ectabilidad del predio arriba mencionad u, cu· V I S T O el expediente de inafectabililidad 
ya superficie es de 59 Hs. dJ. temporal, equiva- Agrícola del predio rústico formado por una 
lentes a 25 Hs. de riego teonco, que Ja promog Fracción del lote Núm. 9 de la (cColonia Chica de 
vent~ comprobó a. sat~sfacci?n sus d~r~~hos de Cocinillas, ubicado en el Municipio de Cuautepec, 
prop~e~ad s?bi~e. d1cho1 ~nmueole Y,.rem1t:o l?s pla ¡del ~stado d~,Hidalg~, y del que es propietario 
n0s .l e;:ipect1 v JS, que ui D3legac10n Agtar1a co . el senor Ilderonso Ort1z y 
rrespondiente opinó en sentido favorable. que el 1 ' 
Departamento Agrario en sus verificaciones pos CONSIDERANDO 
teriores. ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relacionado con el predio de Que, por escrito de fecha 13 de julio de 
que se trata; que, en el presente caso, han que- 1~46, el señor Rafael Macedo Alfaro, en su ca· 
dado satisfechos los requisitos que estatuye el rac.t~r .. de repr(~~ent~m~e del s~ñor Ildef<?I?SO Ortiz 
artículo 29~ del Código A~rario en vigor; .Y

1 
co sohc:to la. deciara!orm"l de mafectab1h~ad del 

mo la prop1edad al?d:da trnne una superficie que¡ predio arriba menc10naao, ~uya superfic1e es de 
no excede de los hm1tes que señala el artículo· 27-22 Hs, de temporal, eqmvalentes a 13-61 Hs. 
104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Pre de ~iego .~eórico; que el promove~te comprobó a 
si dente de los Estados U nidos Mexicanos con sat1sfacc10n los derechos de propiedad d_e su re­
a poyo en las_ disposiciones invocadas) y además presentado so~re dicho inmueble Y. remitió los 
en los artículos 33 del Código A O'rario vigente planos resl?ect1vos ~ que la Delegación Agraria 
y 27 de la Constitución Política d~l raís tiene correspondiente opmó en sentido favorable; que 
a bien dictar el siguiente ' el DeJ:mrtamento Agrario en sus verificaciones 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inaf ectab1e, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de crea 
ción de nuevo centro de población agrícola, la su 
perficie de 50 . Cincuenta Hectáreas de tem­
poraL equivalentes a 25 Hs. Veinticinco Hectáreas 
de riego teórico, que integran el predio rústico 
formado por un Lote de Ja Colonia Agrícola de 
Tecomulco, ubicado en el Municipio de Cuautepec 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietaria 
la señora Angela Vargas G. de Rivera, quedando 
expresamente entendido que, si la beneficiaria 
posee ;:;'demás, o adquiere posteriormente otras 
propiedades cuya superficie, sumada a la que 
aquí se considera, pase del límite que l a Lev 
señala como inafectable, los excedentes que re­
sulten podrán ser destinados a satisfacer nece­
sidades agrarias. 

Segundo -Expídase el Certificado respec 
tivo; jnscríb~se este A~uerdo en el Registro 
Agrario N ac10nal y publiquern en el Diario Ofi 
cíal de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

posteriores, ha llegado a establecer que no existe 
problema agrario relacionado con el predio de 
que se trata; que, en el presente caso, han que­
dado satisfechos los requisitos que estatuye el ar­
tículo 294 del Código Agrario en vigor; y como la 
propiedad aludida tiene una superficie que no 
excede de los límites que seña-la el artículo 104 
del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo 
en las disposiciones invocadas y además en los 
artículos 33 del Código Agrario vigente y 27 'de 
la Constitución Política del País, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUEHDO 

Primero -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación, y ampliación ejidales o de 
creación d.e nuevo centro de po~l~ción agrícoJa, 
la superficie de 27-22 Hs, Vemtis1ete Hectáreas 
Veintidós Areas, de temporal, equivalentes ~ 
13-61 Hs , . Trece,. ~ectárea~, Sesenta y Una 
Areas, de riego teonco que integran el predio 
rústico formado por una fracción del lote núme­
ro 9 de la Colonia Chica de Cocinillas, ubicado en 
el Municipio de Crautepec, del Estado de Hidal­
go, y del que es propietario el señor Ildefonso 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de Ortiz; quedando expresamente entendido que, si 
la Unión, en México, D~ F., a los dieciocho días e} beneficiario posee. además, o adquiere poste­
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y normente otras prop1edades, cuya superficie, su 
siete.-Presidente Constitucional de los Estadoe mada a la que aquí se considera pase del límite 
Unido-, Mexicanos

1 
• .Nliguel Alemán.-Rú que la Ley señala como inafectable, Jos exceden· 

brica. -Jefe del Departamento Agrario Mauro/ tes que l'esulten podrán ser destinados a satisfa-
Sousa, -Rúbrica ' cer necesidades agrarias. 

Es copia fiel de. su original. 1 .Segundo --Expídase el Certificado respectí 
· 1 vo; inscríbase este Acuerdo en e] Registro Agra. 

Sufragio Efec:tivü. No ReeJección. -México9 rio Nacional y publíquese en el Diario Oficial de 
D, F., a 4 de septiembre de 1947.-El Secretario ¡1a Federación así como. on el Periódico Oficial del 
Generalj Ing .. Manuel f. Gandara.-Rúbrica. Gobierno del Estado· de Hidalgo. 
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¡ 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de ¡ 
la Unión, en México, D F, a diEciocho 
del mes de junio de mil novecientos 
siete. -Presidente Constitucional de Estados 
Unidos Mexicanos, Miguel Valdés~ 
brica.- Jefe del Departamento Agrario, M 
Sousa Rúbrica. 

Es copfa fiel de su 
tivo. No Reelección 
septiembre de 1947. 
Manuel f. 

5-370 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MINERAL 

DEL CHICO 

1~DlCTO 

Marcelina Gama, promovió ante este Juzgado, Di­
ligencias de Información. Testimonial Ad-perpetuam, 

acreditar propiedad y posesión del predio urbano 
..,._.,, .. ,., . ._._,./ ((CUESTA CHINA>>, ubicado en el Barrio eel 

este Mineral, medidas y colindancias cons­
tan en el expediente respectivo. 

En cumplimiento del artículo 3029 del Código Civil, 
pubHquese dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y la Renovación de Pachuca. 

Mineral del Chico, Hgo , enero 25 de 1948.-El Juez 
Conciliador, Setastián Moreno. ' 2-2 

Recaudación de Rentas. Mineral del Chico. - De­
. rechos enterados, fobrero 4 de 1948. -·Recibido, febrero 

5-214 

JUZGADO CONCILI:~~:. ~E CHAP ANTONGO 1 

j .11 de 1948. 

Isabel Viuda de González, promovió T 
~. ., 1 

_n.1.ormac10n 
Testimonial Ad-perpetuam 
piedad, posesión un 
sin nombre, sito en la Ranchería de ... !LA .. o.UJ.Jl"' 

pío de Chapantongo. 

respectivo. 

Para su publicación po:r dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficiai '"del Estado. artículo 
3029 del Código Civil. 

Chapantongo, Hgo., enero 21 de 1948. 
río. Máximo Chávez. 

Recaud~~ción de Rentaf:' 
enterados, enero 15 de 1948. - Recibido, 
1948. 

El Secreta-
2- 2 

5-289 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Catalina Ramírez Aguilar, promovió Diligencias In- i 
·formación Ad-perpetuam, acreditando derechos pose-¡ 
sión predio rústico (<Endó)} ubicado en Sabinita esta 
Municipalidad. 1 

Publíquese dos veces ((Periódico Oficial)) Estado co­
nocimiento interesados. Linderos constan expediente, 

Huichapan, Hgo .. enero 28 de 1948,--El Secretario, 
Samuel Santos. 2-2 

Administración de Rentas. -Huichapan. Derechos 
enterados, enero 28 de 1948. Recibido, febrero 5 de 
1948. 

La Ac:hnini.stradón ~el P~ riédic'3 {tiffofag d·"'o~ 

dalgo, irncl!l nn ats.nto reco:rtili~ tl'l'rio <t:~12l ¿,~.J'tk::ll{; 

d~ Ha{'.fofi~i:t ~a viz-c?r (De<r::ret@ 4 cy~.>e 

" . 
••A.Pilado M::L-Si ltJ.~ hle:n~ e.n:ü.1t!lrgad.0B t~cTa :;;~t(;·~ 

~ ~E'Á f!\i, HID'°.A ~D Jtfü!iCG. ti;t:?.~~ J}@l' B~il\ U ~'1;1ct~' 

5-366 

JUZGADO CONCILIADOR DE NOPALA 

DE VILLAGRAN 

EDICTO. 

Feliciano López Almaráz, ha promovido en este 
Juzgado Diligencias de Información Ad-perpetuam, pa­
ra acred.~ar la propiecad por prescripcion y posesión de 
los predios rústicos denomir.ados «Jodhó» y «Canganú)}, 
ubicados en el pueblo de San Sebastián de esta jurisdic­
ción. Las medidas y colindancias constan en el expe 
diente respeetivo. 

En cumplimiento del artículo (3029) del Código Ci­
vil vigente. insértese por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Nopala de Villagrán, Hgo., febrero 6 de 1948.-
El Secretario, Miguel Zúñiga T rejo. 3-2 

Recaudación de Rentas -Nopala de· Villagrán. -
Derechos enterados. febrero 6 de 1947 - Recibido, fe­
brero 11 de 1948. 

5 322 

.JUZGP.,1)0 DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

AVISO. 

El señor Teónlo Avila Garcia, ha promovido ante 
este Juzgado Información Testimonial respecto po­
sesión y propiedad de casa y predios ubicados en Ran­
chería Chambuluco, Municipio Tezontepec, Hgo., que 
tiene siguientes medidas y colindancias: casa, por el 
Norte, doce metros· veintiún centímetros. con ejidos que 
conducen Rancho San Antonio; Oriente, en cincuenta y 
un metros diecinueve centímetros, con Leonides Mu· 
ñoz, Genaro Fortino Valencia; Sur, en doce metros 
veintiún casa Antonio y Pedro Garcia, y 
Poniente, en cincuenta y un metros diecinueve centf­
metros, con Luis Meneses. -Predio rústico «El Solar», 
que mide por Norte~ diecinueve metros veintisiete centí· 
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metros, lindando con camino ejidos Rancho San An- 5-123 
tonio; Oriente, en ochenta y ocho metros ochenta y 
dos centímetros, con propiedad de Leonides Muñoz, JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 
Genaro y Fortino Valencia; Sur, en veintiún metros se- ¡ 
tenta y nueve centímetros, con Antonio y Pedro García, DE HUICHAPAN. 
y Poniente. en ciento treinta y nueve metros diez · 
centímetros, Luis Meneses. - Predio rústico «Los Pare- E D l C T O · 
dones)> que mide Norte, veintitrés metros sesenta centí 
metros, linda con Luis Meneses; Oriente, en dento sesen En este Juzgado, la señora Juvencia Hernández, ha 
ta metros noventa centímetros, con José Ramírez; Sur, promovido Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio contra 
en veintitrés metros sesenta y dos centímetros, lindan- señora Saturnina Hernández, Albacea Sucesión Intesta­
do con Guadalupe García, y Ponienté. en ciento sesenta menta.ria Valentina Hernández. Por ~rnto esta fecha, 
metros.cuarenta centímetros, con Pedro García. - Pre- se ha mandado citar a la demandada por medio edictos 
dio Rústico «El Jagüey de los Becerros», que mide, Nor- que se publicarán por tres veces consecutivas en el Pe­
te, once metros, con camino Rancho San Antonio, Orien- riódico Oficial del Estado y «El Demócrata)) editase en 
te, en treinta y ocho. metros setenta centímetros con la Ciudad de Pachuca, para presentarse este Juzgado 
Maximino Avila García: Sur~ en diecisiete metros se. contestar demanda dentro término veinte días partir 
tenta centímetros, lindando con Luis Meneses, y Po- siguiente día hábil última publicación este edicto en pri­
niente, en dos tramos línea quebrada que mide en total mero periódicos citados, con fundamento artículo 121 
cuarenta metros cincuenta centímetros, lindando con 'fracción lI Código Procedimientos Civiles. Quedando su 
Edificio Escuela Oficial del lugar. disposición copias traslado en esta Secretaria. 

De acuerdo con lo mandado por C. Juez, este Edicto . . 
publicarase dos veces consecutivas en periódicos Oficial - ~mchapan, Hgo.' enero 10 de 1948. -El Sr10. 
Estado, «Renovación;> y «Observadon esta ciudad. Ignacio Bárcena. 3-2 

. Pachuca, Hgo., 31 de enero de 1948. El Actua- ente~~~~~i!~~~~i1i ~~ ~~4~~R~~b~3~,Pf~br;;~r~~hd!-
r10, N. Franco. 2-1 l948. 

Administración de Rentas. --- Pachuca. Derechos 
enterados, febrero 6 de 1947. Recibido, febrero 10 de 
1948. 5-377 

5-363 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PAC1-JUCA. 

EDICTO. 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPAN. 

AVISO. 

Estanislao Jiménez. ha promovido este Juzgado In­
formación Ad-perpetuam. acreditar derechos propiedad 
y posesión por prescripción positiva, predio denominado 

En juicio sucesorio intestamentario de Carlos Hernán- ((~a Vivienda» ubicado ~ar~io Bocamiño. Municipio Fran-
dez por licencia concedida al Albacea para formación de cisco I · Madero ~ste _l?1strito. . 
inventarios por memorias simples, se citan a las perso· . , .Para su .Pubhcac1on por dos veces C<?nsecutivas pe 
nas a que 88 refiere artículo 1522 del Código de Procedí r1od1cos Oficial Estado y «Observador« Ciudad Pac~uca. 
mientas Civiles anterior al vigente para la formación de ' Acto pan, ~go1 · en~ro 6 de 1948. ··~El Secretar10 del 
dichos inventaries. 1 Juzgado, -?e_nJam!'!! Vieyra Guerrero. . 2-1 

f Admm1strac1on de Rentas. -Actopan. - Derechos 
Lo que se notifica por medio del presente que surtirá 1 enterados, enero 12 de 1948. - Recibido, febrero 16 de 

sus efectes legales. 11948. 

Pachuca, Hgo., febrero 6 de 1948.-El Actuario' -------·--------------
Nicolás Franco. 3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca - Derechos 
enterados, febrero 10 de 1~48. - Recibido, febrero 11 
de 1948. 

5-323 

JUZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOAPAN 

EDICTO. 

María Hernández, ha promovido este Juzgado Con­
ciliador Diligencias Información Testimonial Ad-perpe­
tuam para acreditar hechos y derechos de propiedad y 
posesión por prescripción positiva de un prediq rústico 
ubicado en el pueblo de Doxey de este Municipio; medi­
das y colindancias obran en expediente respectivo. 

/ 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento. de la Ley. 

Tlaxcoapan Hgo,, febrero 2 de 1948. El Secretario. 
Manuel VaJdez. 2-2 

Recaudación de Rentas. -Tlaxcoapan. Derechos 
enterados, febrero 2 de 1948. -Recibido, febrero 10 de 
1948. 

5-379 

JFZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

AVISO. 

Esteban Lugo, ha promovido Diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar sus 
derechos de posesión y prescripción en propiedad, de un 
p'redio rústico sin nombre. ubicado en el barrio del Me· 
je, del Municipio del Arenal, este Distrito, cuyas medi­
das y colindancias constan escrito de promoción. 

Publíquese por una vez, Periódico Oficial del Estado. 
Actopan, Hgo., diciembre 15 de 1947. -El Secreta· 

Luis Zamora Tovar. 1 1 
Administración de Rentas. -Acto pan. Derechos 

enterados, diciembre 20 de 1947. Recibido. febrero 16 de 
1948. .,_ 

Talleres Linotipográficos del Gobierno 

ABASOLO 82.-PACHUCA, HGQ. 
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JUZGADO CONCILIADOR DE 

ED CT 

Josefa González, promovió 
Ad- perpetuam, acreditando 
rústico ((Vexidhói>, ubicado Jonacapa es a 
dad. 

Publíquese dos veces <1Periódico Oficial Estado>1 co-
nocimiento interesados. constan '"'""""'l...··'"""'-·" 

Huichapan, Hgo., febrero 2 1948.-El 
Samuel Santos. 

Administración de 
enterados. febrero 4 

- Huichapan. -Derechos 
..1.'"·,,_;,,._.J.~;1u.·v, febrero 16 

1948. " 

5-288 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Manuel Guerrero, promovió 
Ad-perpetuam acreditando 
rústico «J uthí» ubicó do 

Publíquese dos vec~s << PeriórHco 
nocimiento interesados. -Linderos ecmstan '"'"Y·r~·-.. ~~ 

Huichapan, 2 de 1948. - El 
Samuel Sa,ntos. 

Administración de Rentas, 
2 1 

-Derechos 
enterados, febrem 4 de 1948 -REcibido, f2brero 16 de 
1948. 

5-332 

JUZGADO CONCILIADOR DE 

Mercedes Martínez Bautista, ha promovido este 
Juzgado Información Ad-perpetuam Dominio 
declarársele propietaria, prescripción 
dios rústicos denominados «Fracción 
prención San José Atlán esta 
fiscalmente Doroteo Martínez. 
tes constan expediente. 

Publicarase este Edicto una vez 
Estado efectos artículo 3029 del 

Huichapan, febrero 14 de 
Samuel Santos. 

Administración de Rentas. -Huichaoan. Derechos 
enterados, febrero 14 de 1948, -- - febrnro 19 de 
1948. 

5-418 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

María Guadalupe 
Juzgado Información 

e To 

decláreseie propietarfa ,,..,,,,_,., "''""'"""''J"'\"" 
tico ((El Llano)), r:dto 
nicipalidad. inscrito 
Dimenciones y colindancias constan expediente. 

OFICIAL 

este Ed;cto una vez Periódico Oficial 
c.,-.r'"'""'" artículo 3029 Código Civil. 

, febrero 14 de 1948.-El Secretario, 
1-1 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
febrero 14 de 1948. -Recibido, febrero 19 de 

5-436 

CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

E ICTO. 

Sixto Ramos P., ha promovido este Juzgado, Dili· 
""·º"'"'""'"'·"' Información Ad-perpetuam, acreditar derechos 

uv.:)'L;::,.1vH prescripción positiva. predio rústi­
(<Chapu ltepec>) ubicado Barrio El Cortijo 
perteneció finada Francisca Lugo. Me· 

y obran expediente respectivo. 
Con 7Ócanse personas créanse derecho inmueble, pa· 

sen deducirlo término quince días después última publi. 
cE,ción h&rase dos veces consecutivas periódicos Oficial 
Estado {(Obse:rvadorl> Ciudad Pachuca. 

Hgo., 25 de noviembre de 1947. - El 
B11rrern 2-1 

d Rentas. -Ixmiquilpan. --Dere­
febrero de 1948. Recibido, fe. 

5-412 
IvIUNlCIAL DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

PRIIVIERA ALMONEDA. 

,,.....,.,~1-"'"'"'"' primera almoneda remate predio 
sito calle Ignacio Gutiérrez y Ave-

F,rai1cisco L esta riudad. cayo rem tt~ v ~ ~ l 
:ficB.rase en el Despacho de esta Oficina, a las doce horas 
del décimo quinto día útil sig·uiente a la publicación 
este edictu Periódico Oficial Estado. 

Servirá de base re:mate la suma de DOS MIL PE-
K::1te Edicto en el referido periódico así 

edítanse Ciudad Paehuca, 

Hgo., a 10 de febrero de 1948. -El Pre­
Francisco Garcia Tre}o. -Secretario. 

1-1 
Huichapan. -Derechos 

Recibido, febrero 19 de 

CONDICIONES: 

Es·~g P;:;::?ioo:\~<;; 31! publkr.;J.".i loe diM lo.. ~. 1B ., 14 de 
\:=are :rt?.os" 

L~.;:, oub:ih:::ri1lci011,as se recibe·n en la Ad.ministraci6n flfi 
de cada Distrito y el precio de cada número tel"ll 
centavos, po:r ¡¡¡ubscrip::::i.ó:n semestral. 
núrDE.ros s::1<:::ltos s..trasadns, va!~n veinte eenta--

en .ias Adminint:caciones de Renta¡¡, 
se dfrigirán a la dirección .. 

insertarán ,eratie o al 
m de la Le7 cle ia.. 

e~ remitan de eul-
Du!11ica~~~-1'! ei no Yienn aeea­

en la r@1:poetha 
de Renta&. 
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